
Número 1.691/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.
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Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 07-04-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 1.692/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 07-04-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero
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ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 1.804/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial
Unidad  de  Recaudación  Ejecutiva  05/01

CCIITTAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  SSEERR  NNOOTTIIFFIICCAADDOOSS  PPOORR  CCOOMM-
PPAARREECCEENNCCIIAA

Intentada la notificación que se indica sin que haya
sido posible realizarla, se cita al interesado o sus

representantes, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 9 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social
(RGRSS) y 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (redacción dada por Ley
4/1999, de 13 de enero <BOE del 14> y Ley 24/2001,
de 27 de diciembre <BOE del 31>), para ser notifica-
dos por comparecencia.

AACCTTOO  QQUUEE  SSEE  NNOOTTIIFFIICCAA:: Documento 05 01 218
06 000382081.- REQUERIMIENTO DE BIENES
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PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO:: Expediente 05 0102 00068902

IINNTTEERREESSAADDOO:: PELUQUERÍA SERRANO CHICO,
S.L.

DDOOMMIICCIILLIIOO:: CANDELEDA

NN..II..FF..:: B10270163

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  HHAA  DDEE  CCOOMMPPAARREE-
CCEERR::  Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social.- Unidad de Recaudación
Ejecutiva 05/01.- Av. de Portugal, 4.- 05071 ÁVILA.

PPLLAAZZOO  PPAARRAA  CCOOMMPPAARREECCEERR:: DIEZ (10) DÍAS
desde la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

AADDVVEERRTTEENNCCIIAA:: En caso de no comparecer en el
plazo señalado, la notificación se entenderá realizada
a todos los efectos legales desde el vencimiento de
dicho plazo.

Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse RECURSO DE ALZADA
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social en que se encuadre el órgano
indicado para comparecer, en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado (o
desde el transcurso de los diez días antes menciona-
dos) conforme lo dispuesto en el ar tículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por R.D.
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del 29), sig-
nificándose que el procedimiento de apremio no se
suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según dispone el ar t.
46.1 del RGRSS, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el ar t. 42.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre (B.O.E. Del día 27), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Ávila, 19 de abril de 2006.

El Recaudador Ejecutivo, Ernesto-José Gómez
Ferreras.

Número 1.820/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  SSOOBBRREE  PPEETTIICCIIÓÓNN  DDEE
AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  YY
DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN,,  EENN  CCOONNCCRREETTOO,,  DDEE  UUTTIILLIIDDAADD
PPÚÚBBLLIICCAA,,  DDEE  LLAA  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  QQUUEE
SSEE  CCIITTAA..  EEXXPPTTEE..  NN°°::  AATT::  AAVV-5500..006633

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R. D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración en concreto de la utilidad
pública de estas instalaciones, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa
y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones cuyas características se citan:

EExxppeeddiieennttee  nn°°::  AT: AV-50.063

PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U. 

EEmmppllaazzaammiieennttoo:: Término de Cebreros. (Ávila).

FFiinnaalliiddaadd:: Soterramiento parcial de línea denomi-
nada "Cebreros" en zona urbanizada.

CCaarraacctteerrííssttiiccaass:: Soterramiento parcial de la línea a
15 kV denominada "Cebreros" en dos tramos. El pri-
mer tramo se inicia mediante empalme subterráneo y
finaliza en el C.T. "El Mancho" y el segundo tiene su
origen en este C.T. y finaliza en el C.T. "Cooperativa
de viviendas". Longitud total: 480 m. Conductor:
HEPRZI, 12/20 kV, 3(1x150) Al.

PPrreessuuppuueessttoo::  83.287 Euros.

SSee  ssoolliicciittaa:: Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se

J U N T A D E C A S T I L L A Y
L E Ó N



estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 26 de abril de 2006

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 1.806/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio  Territorial  de  Medio  Ambiente

A N U N C I O

Por JOSE PEÑALVER MENDOZA, ha sido solicita-
da la ocupación de terrenos (0,0140 Ha) con destino
a la construcción de una línea eléctrica de baja ten-
sión soterrada, en la Vía Pecuaria "CORDEL DEL
ARROYO DEL OBISPO", término municipal de Ávila,
en la provincia de Ávila, durante un periodo de 10
años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de treinta días naturales,
contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
en el que podrán formular las alegaciones que los
interesados estimen oportunas, de acuerdo con el
ar tículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimien-
to. 

Ávila, 25 abril de 2006.

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.

Número 1.821/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  DDEE  2266  DDEE  AABBRRIILL  DDEE  22000066,,  DDEELL
SSEERRVVIICCIIOO  TTEERRRRIITTOORRIIAALL  DDEE  IINNDDUUSSTTRRIIAA,,  CCOOMMEERR-
CCIIOO  YY  TTUURRIISSMMOO,,  DDEE  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY
LLEEÓÓNN  EENN  ÁÁVVIILLAA,,  PPOORR  LLAA  QQUUEE  SSEE  HHAACCEE  PPÚÚBBLLIICCAA
LLAA  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  YY
DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN  EENN  CCOONNCCRREETTOO  DDEE  UUTTIILLIIDDAADD
PPÚÚBBLLIICCAA,,  DDEE  LLAA  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  QQUUEE
SSEE  CCIITTAA..  EEXXPPEEDDIIEENNTTEE  NN°°  AATT::  AAVV-5500..001155..

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica. S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa y Declaración, en concreto, de Utilidad
Pública, para el establecimiento de la instalación eléc-
trica denominada: PROYECTO DE CENTRO DE
TRANSFORMACIÓN INTEMPERIE COMPACTO CON
ACOMETIDA SUBTERRÁNEA EN PIEDRALAVES.
(ÁVILA), y una vez cumplidos los trámites ordenados
en el Capítulo II del Decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, de la Junta de Castilla y León, que regula los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica, y en el Capítulo V del
R. D. 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula, entre
otros aspectos, la declaración, en concreto, de la utili-
dad pública de estas instalaciones, este Servicio
Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de Línea subterránea a 15 kV, con origen
en la línea “Piedralaves" y final en el C. T. proyectado.
Centro de transformación intemperie, bajo envolvente
de hormigón. Potencia: 50 kVA. Tensiones: 15.000-
230/400 V. Protección: fusibles XS y autoválvulas
colocadas en apoyo anterior

DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD
PÚBLICA de la citada instalación, a los efectos previs-
tos en el Título 9 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre
del sector eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo II del R. D. 1955/2000, de
1 de diciembre
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, a 26 de abril de 2006.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 1.822/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  DDEE  2266  DDEE  AABBRRIILL  DDEE  22000066  DDEELL
SSEERRVVIICCIIOO  TTEERRRRIITTOORRIIAALL  DDEE  IINNDDUUSSTTRRIIAA,,  CCOOMMEERR-
CCIIOO  YY  TTUURRIISSMMOO  DDEE  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY
LLEEÓÓNN  EENN  ÁÁVVIILLAA,,  PPOORR  LLAA  QQUUEE  SSEE  HHAACCEE  PPÚÚBBLLIICCAA
LLAA  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  DDEE  LLAA
IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  QQUUEE  SSEE  CCIITTAA..  EEXXPPEE-
DDIIEENNTTEE  NN°°  AATT::  AAVV-5500..002277//BBTT-88225544

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instala-
ción eléctrica denominada: PROYECTO DE
SUSTITUCIÓN DE CT "NAVAHONDILLA I" EN NAVA-
HONDILLA (ÁVILA), y una vez cumplidos los trámites
ordenados en el Capítulo II de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre y en el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 octubre, por el que se regulan los procedimien-
tos de autorizaciones administrativas de instalaciones
de energía eléctrica, este Servicio Territorial HA
RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de Línea a 15 kV con origen en el apoyo
9051 de la derivación al CT. "Navahondilla-1" y final en
el nuevo CT Proyectado. Conductor.: HEPRZ1, 12/20
kV, 3(1X150) Al. Longitud.: 35 m. Centro de transfor-
mación en caseta prefabricada de hormigón.
Potencia.: 630 KVA. Tensiones: 15.000-230/400 V.
Celdas en SF6. Líneas subterráneas en BT
Conductor.: RV 06/1kV 3x(1x150) + 95 Al. En canali-
zación entubada.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, a 26 de abril de 2006.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 1.736/06

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A, ha
solicitado licencia urbanística para realizar obra para
instalación de linea subterránea de baja tensión en
parcela 8, polígono 26, en paraje "La Casilda" en el
Raso de este municipio, por lo que en cumplimiento

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



de lo dispuesto en el ar t. 307.3 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León aprobado por Decreto
22/2004 de 29 de enero, se somete el expediente a
información pública durante veinte días hábiles, para
que pueda ser examinado por los interesados en la
Secretaría de este Ayuntamiento y presentar las alega-
ciones pertinentes.

Candeleda, 21 de abril de 2006.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 1.739/06

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo común (B.O.E 285,
de 27 de noviembre de 1.992), se hace público el
Decreto de la Alcaldía de fecha 31 de enero de 2006,
ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, éste no se ha podido practi-
car, siendo del tenor literal siguiente,

NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN

Tengo el honor de comunicarle que el Sr. Alcalde-
Presidente en el día de la fecha ha dictado la siguien-
te:

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  AALLCCAALLDDÍÍAA

Examinado el procedimiento incoado para deter-
minar las condiciones de seguridad de los boxes de
lavado que Florentino Monforte Gómez S.L., tiene ins-
talados en la gasolinera de su propiedad sita en Avda.
Aviación Española n° 47 de este municipio y RESUL-
TANDO probado, conforme al informe del Arquitecto
Municipal que los expresados boxes de lavado no reú-
nen las condiciones de seguridad pública por cuanto
se observan las deficiencias siguientes: El espacio del
fondo de los boxes de lavado carecen de protección
de cualquier tipo, alineado prácticamente con la línea
más interior de la acera y como consecuencia genera
salpicaduras sobre vehículos y peatones.

Oído el interesado, por el presente HE RESUELTO

PRIMERO. ORDENAR a Florentino Monfor te
Gómez S.L., propietario de la gasolinera de su propie-
dad sita en Avda. Aviación Española, n° 47 de este
municipio, la ejecución de las siguientes obras: La
protección del fondo de los boxes de lavado median-
te la colocación de mamparas similares a las que ya
existen, para delimitar las separaciones laterales de
los mismos, estrictamente necesarias para garantizar
la seguridad del edificio. El plazo de ejecución será de
dos meses.

SEGUNDO. APERCIBIRLE de que transcurrido el
plazo mencionado en el apartado anterior sin haber
ejecutado las obras señaladas, se realizará por el
Ayuntamiento a cargo del obligado, a través del proce-
dimiento de ejecución subsidiaria, sin perjuicio de la
incoación del procedimiento sancionador, con imposi-
ción de la multa que, en su caso, proceda.

Contra este acuerdo que pone fin a la vía adminis-
trativa podrá interponer recurso de reposición ante el
SR. ALCALDE-PRESIDENTE en el plazo de UN MES,
o interponer directamente recurso contencioso admi-
nistrativo ante el JUZGADO DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE ÁVILA, en el plazo de DOS
MESES. Ambos plazos contados desde el día siguien-
te al de la recepción de esta notificación, si bien, no
se podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo hasta que sea resuelto expresamente o se haya
producido desestimación presunta del recurso de
reposición interpuesto, si este recurso se ha interpues-
to.

Transcurrido un mes desde la interposición del
recurso de reposición sin que se notifique expresa-
mente su resolución, se entenderá desestimado.

Contra la desestimación, expresa o presunta, del
recurso de reposición, podrá interponer recurso con-
tencioso administrativo ante el Juzgado mencionado,
en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la recepción de la notificación si la de-
sestimación es expresa, o en el plazo de 6 meses con-
tados desde el día siguiente a aquel en que deba de
entenderse presuntamente desestimada la reposición.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

Candeleda, a 18 de abril de 2006.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.
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Número 1.741/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A
M A R Í A D E L B E R R O C A L

A N U N C I O

Según Resolución de fecha 20 de abril de 2006,
se anuncia la siguiente licitación:

11..-  EEnnttiiddaadd  aaddjjuuddiiccaattaarriiaa

Organismo: Ayuntamíento de Santa María del
Berrocal. 

Órgano de contratación: Sr. Alcalde.

22..-  OObbjjeettoo  ddeell  ccoonnttrraattoo

Pavimentación e infraestructura hidráulica de la
urbanización Paseo Valdemolinos.

33..-  TTrraammiittaacciióónn  yy  pprroocceeddiimmiieennttoo

Tramitación urgente, procedimiento abierto, forma
subasta. 

44..-  PPrreessuuppuueessttoo  bbaassee  ddee  lliicciittaacciióónn..- 36.500,00 
IVA incluido. 

55..-  GGaarraannttííaass..- 4% del precio de adjudicación.

66..-  OObbtteenncciióónn  ddee  ddooccuummeennttaacciióónn  ee  iinnffoorrmmaacciióónn::
Ayuntamiento de Santa María del Berrocal, San
Cristóbal, 11, 05510 Santa María del Berrocal (Ávila).

77..-  RReeqquuiissiittooss  eessppeeccííffiiccooss  ddeell  ccoonnttrraattiissttaa..- Estarán
facultados para concurrir a la subasta todas las perso-
nas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que,
teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen
incursas en alguna de las circunstancias establecidas
en los ar tículos 15 al 20 del real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones públicas.

88..-  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  llaass  ooffeerrttaass..-  

a) fecha limite de presentación: 13 días naturales a
contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el últi-
mo día coincidiera en sábado se prorroga el primer
día hábil siguiente. 

b) Documentación a presentar:

Las proposiciones constarán de dos sobres cerra-
dos, denominados “A” y “B”.

SSoobbrree  ““AA”” se hará constar: La acreditación del con-
tratista o su representante, solvencia económica y
financiera y resguardo de haber constituido la garan-
tía definitiva.

SSoobbrree””BB”” propuesta económica.

88..-  AAppeerrttuurraa  ddee  llaass  ooffeerrttaass::  Quinto día hábil siguien-
te de terminar el plazo de presentación de ofertas y si
coincidiera en sábado o festivo, será el primer día
hábil siguiente a las 13:30 horas en el lugar indicado
en el punto 6.

99..-  GGaassttooss  ddee  aannuunncciioo..- El anuncio de la presente
licitación en el BOP será por cuenta del adjudicatario.

Santa María del Berrocal, a 21 de abril de 2006.

El Alcalde-presidente, Jesús María Montero
Rodríguez.

Número 1.747/06

AY U N T A M I E N T O D E
C A S T E L L A N O S D E Z A P A R D I E L

A N U N C I O

Habiéndose acordado por el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 21 de Abril
de 2006, la enajenación mediante segunda subasta
pública, de los bienes que seguidamente se relacio-
nan, se expone al público con el mismo pliego de
condiciones aprobado por la Corporación Municipal
en sesión celebrada el 20 de Enero de 2006, con
reducción en el tipo de licitación de un 11%, con las
siguientes condiciones:

DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  VVIIVVIIEENNDDAASS:: Enajenación
de dos viviendas propiedad de este Ayuntamiento al
sitio de la calle Barromán números 30 y 32 relaciona-
das a continuación:
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VVIIVVIIEENNDDAASS  SSUUPPEERRFFIICCIIEE  VVAALLOORR  OOBBJJEETTOO

EENNAAJJEENNAACCIIÓÓNN

I 71,50 m2 30.000 Euros

II 71,50 m2 30.000 Euros

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Arévalo
(Ávila) con los siguientes datos registrales:

Vivienda I: al Tomo 3063, Libro 38, Folio 67, Finca
4277. Inscripción 1ª 

Vivienda II: al Tomo 3063, Libro 38, Folio 68, Finca
4278. Inscripción 1ª

GGAARRAANNTTÍÍAASS::  Provisional del 2% 600 y definitiva
del 4% 1.200 

TTRRAAMMIITTEE,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA  DDEE
AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN::

Trámite: Ordinario 

Procedimiento: Abierto

Forma de Adjudicación: Subasta

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN::

Vivienda I el tipo de licitación al alza es de 30.000
Euros. 

Vivienda II el tipo de licitación al alza es de 30.000
Euros

OOBBJJEETTOO  DDEE  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  YY
DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN::

Entidad: Ayuntamiento

Domicilio: Calle Barromán 1

Localidad: 5229 Castellanos de Zapardiel

Teléfono: 920-323061

FFEECCHHAA  LLIIMMIITTEE  DDEE  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE
DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN..

Cualquier día hábil en hora de oficina y hasta el
mismo día de la subasta antes de las 21 horas.

PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  OOFFEERRTTAASS::

Fecha límite de presentación hasta las 21 horas del
primer viernes siguiente del vigésimo día hábil poste-
rior al que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Ávila.

DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  AA  PPRREESSEENNTTAARR::

D/Dª ..................................................., con D.N.I, núme-
ro ....................., domiciliado en calle
............................................, número ............, de
............................................, código Postal ....................,
Provincia ............................, Teléfono .............................,
mayor de edad, enterado de la subasta pública para
enajenar dos viviendas situadas en la Calle Barromán
30 y 32 de Castellanos de Zapardiel (Ávila), según
subasta pública, convocatoria hecha en el Boletín
Oficial de la Provincia número ............, de fecha
.........................., y del Pliego de Condiciones que ha de
regir la enajenación, acepta aquel y se compromete
en su propio nombre o en nombre de
....................................................., la adquisición de la
vivienda número ................, en la cantidad de
.........................................., euros (.......................... Euros).

Castellanos de Zapardiel, a ......... de ..................... de
200......

PPRREESSEENNTTAACCIIOONNEESS  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS::

En la Secretaría del Ayuntamiento en horas de ofi-
cina y según lo establecido en el Pliego de
Condiciones.

AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS::

Tendrá lugar el mismo día en que se celebre la
subasta.

El Pliego de Condiciones se encuentra en la
Secretaría del Ayuntamiento a disposición de los inte-
resados.

Castellanos de Zapardiel, a 21 de abril de 2006.

El Alcalde, Raúl Gil Sastre.

Número 1.750/06

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

Confeccionado por la Empresa AQUALIA, S.A., el
Padrón de Contribuyentes del Servicio de Agua de
este municipio, correspondiente al PRIMER TRIMES-
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TRE de 2.006, y aprobado por el Pleno del
Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de fecha 20
de abril de 2006, con un total de 3.927 recibos y un
importe total de 33.831,27 Euros; se expone al públi-
co por espacio de DIEZ DÍAS, a contar desde el
siguiente hábil al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los
cuales quienes se consideren con derecho a ello
podrán presentar las alegaciones oportunas en este
Ayuntamiento, en horario de oficina.

La Adrada, a 21 de abril de 2006.

El Alcalde, Hilario Gabriel Ruda.

Número 1.751/06

AY U N T A M I E N T O D E D O N J I M E N O

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  22..000066

En sesión Extraordinaria celebrada por el Pleno de
esta Corporación, el día 20 de Marzo de 2.006, se ha
efectuado la aprobación inicial del Presupuesto
General de la Entidad para el actual ejercicio 2.006 y
la Plantilla que comprende todos los puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios, personal laboral y
eventual.

Que habiendo permanecido expuesto al público el
expediente en la Secretaría de este Ayuntamiento y
publicado anuncio en el B.O.P. n° 65 de fecha 1 de
Abril de 2.006, una vez transcurridos los quince días
hábiles de su exposición y no habiéndose presentado
contra el mismo reclamación alguna, el acuerdo inicial
se eleva a definitivo quedando aprobado.

Transcribiéndose a continuación y presentando el
siguiente resumen a nivel de CAPÍTULOS

IINNGGRREESSOOSS

AA))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS

CAP. 1º IMPUESTOS DIRECTOS 28.500,00 

CAP. 2º IMPUESTOS INDIRECTOS 98,45 

CAP. 3º TASAS Y OTROS INGRESOS 19.206,00 

CAP. 4º TRANSF. CORRIENTES 38.890,32 

CAP. 5º INGRESOS PATRIMONIALES 15.831,32 

BB))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

CAP. 6º ENAJE. DE INVERS. REALES 33.756,78 

CAP. 7º TRANSF. DE CAPITAL 45.500,00 

TTOOTTAALL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO 118811..778822,,8877  

GGAASSTTOOSS

AA))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS

CAP. 1º GASTOS DE PERSONAL 41.112,87 

CAP. 2º GASTOS EN BIENES CORRIENTES 

Y SERVICIOS 56.510,00 

CAP. 3º GASTOS FINANCIEROS 3.600,00 

CAP. 4º TRANSF. CORRIENTES 1.100,00 

BB))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

CAP. 6º INVERSIONES REALES 79.460,00 

TTOOTTAALL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO 118811..778822,,8877  

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto
podrá interponerse directamente recurso contencioso
administrativo con arreglo al Art°. 171.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Igualmente se procede a dar publicidad a la
Plantilla de personal de este Ayuntamiento, por consi-
derarlo así dispuesto el Art° 127 del Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, aprobada por el Pleno de esta
Corporación y la cual tiene vigencia con efectos de 1
de Enero de indicado año.

PPLLAANNTTIILLLLAA  RREESSEERRVVAADDAA  AA  FFUUNNCCIIOONNAARRIIOOSS  DDEE
CCAARRRREERRAA  YY  RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  PPUUEESSTTOOSS  DDEE  TTRRAABBAAJJOO
PPAARRAA  22..000066::

AA))  PPLLAAZZAASS  DDEE  FFUUNNCCIIOONNAARRIIOOSS::

1°. Con habilitación Nacional. 

Secretario-Interventor: 1 plaza 

2°. Escala de Administración General.

Administrativo Admón. Local: 1 plaza 

CC))  LLAABBOORRAALL  EEVVEENNTTUUAALL::  

3°. Servicios múltiples.

(Jornada a tiempo parcial): 1 plaza
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La plaza de Secretario-Interventor y Administrativo
de Admón. Local, se encuentra agrupada con otros
Ayuntamientos.

En Donjimeno, a 22 de Abril de 2.006.

El Alcalde, Hermenegildo Canora Rodríguez.

Número 1.752/06

AY U N T A M I E N T O D E
C O N S T A N Z A N A

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  22..000066

En sesión Extraordinaria celebrada por el Pleno de
esta Corporación, el día 16 de Marzo de 2.006, se ha
efectuado la aprobación inicial del Presupuesto
General de la Entidad para el actual ejercicio 2.006 y
la Plantilla que comprende todos los puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios, personal laboral y
eventual.

Que habiendo permanecido expuesto al público el
expediente en la Secretaría de este Ayuntamiento y
publicado anuncio en el B.O.P. n° 62 de fecha 29 de
Marzo de 2.006, una vez transcurridos los quince días
hábiles de su exposición y no habiéndose presentado
contra el mismo reclamación alguna, el acuerdo inicial
se eleva a definitivo quedando aprobado.

Transcribiéndose a continuación y presentando el
siguiente resumen a nivel de CAPÍTULOS:

IINNGGRREESSOOSS

AA))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS

CAP. 1° IMPUESTOS DIRECTOS 36.500,00 

CAP. 2° IMPUESTOS INDIRECTOS 207,54 

CAP. 3° TASAS Y OTROS INGRE. 23.700,00 

CAP. 4° TRANSF. CORRIENTES 63.810,88 

CAP. 5° INGRESOS PATRIM. 11.246,42 

BB))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

CAP. 6° ENAJ. DE INVER. REALES 29.445,98 

CAP. 7° TRANSF. DE CAPITAL 40.000,23 

TTOOTTAALL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO 220044..991111,,0055  

GGAASSTTOOSS

AA))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS

CAP. 1° GASTOS DE PERSONAL 59.771,05 

CAP. 2° GASTOS EN BIENES CORRIENTES 

Y SERVICIOS 71.820,00 

CAP. 3° GASTOS FINANCIEROS 2.000,00 

CAP. 4° TRANSF. CORRIENTES 1.650,00 

BB))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

CAP. 6° INVERSIONES REALES 69.670,00 

TTOOTTAALL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO 220044..991111,,0055  

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto
podrá interponerse directamente recurso contencioso
administrativo con arreglo al Ar t°. 171.1 Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, en el plazo de dos mes, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Igualmente se procede a dar publicidad a la
Plantilla de personal de este Ayuntamiento, por consi-
derarlo así dispuesto el Arto 127 del Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, aprobada por el Pleno de esta
Corporación y la cual tiene vigencia con efectos de 1
de Enero de indicado año.

PPLLAANNTTIILLLLAA  RREESSEERRVVAADDAA  AA  FFUUNNCCIIOONNAARRIIOOSS  DDEE
CCAARRRREERRAA  YY  RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  PPUUEESSTTOOSS  DDEE  TTRRAABBAAJJOO
PPAARRAA  22..000066::

AA))  PPLLAAZZAASS  DDEE  FFUUNNCCIIOONNAARRIIOOSS::

1°. Con habilitación Nacional. 

Secretario-Interventor: 1 plaza 

2°. Escala de Administración General.

Administrativo Admón. Local: 1 plaza 

CC))  LLAABBOORRAALL  EEVVEENNTTUUAALL::  

3°. Servicios múltiples.

(Jornada a tiempo parcial): 1 plaza

La plaza de Secretario-Interventor y Administrativo
de Admón. Local, se encuentra agrupada con otros
Ayuntamientos.

En Constanzana, a 19 de Abril de 2.006.

El Alcalde, Juan-Santos López Muñoz.
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Número 1.753/06

AY U N T A M I E N T O D E M I N G O R R Í A

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 10 de abril de 2006, ha aprobado inicialmen-
te el Presupuesto General para el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto en la Secretaría de esta
Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de 15
días hábiles, a fin de que los interesados que se seña-
lan en el ar t. 170 del dicho R.D.L., puedan presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y por los
motivos que se indican en el punto 2° del citado últi-
mo artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Mingorría, a 18 de abril de 2006.

La Alcaldesa, Ana Isabel Sanchidrián González.

Número 1.795/06

MA N C O M U N I D A D D E MU N I C I P I O S
CO M A R C A MA D R I G A L D E L A S

ALTA S TO R R E S

E D I C T O

PPrreessuuppuueessttoo  GGeenneerraall  eejjeerrcciicciioo  22000066

En la sede de la Mancomunidad de Municipios de
la Comarca de Madrigal de las Altas Torres, sita en el
Ayuntamiento de Mamblas, y conforme disponen los
artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril Reguladora
de las Bases de Régimen Local y 169.1 del R.D.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al
público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto
General para el ejercicio del año 2006, aprobado ini-
cialmente por el Pleno de la Mancomunidad en sesión
celebrada el día 9 de Marzo de 2006, conforme deter-
mina la Ley, nivelado en ingresos y gastos, por impor-
te de 243.680,70 Euros.

El presupuesto se considerará definitivamente
aprobado si durante el plazo de reclamaciones no se
presentase ninguna.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 170.1 del Texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y por los
motivos determinados en el apartado 2 de dicho artí-
culo, podrán presentar reclamaciones conforme
determina la Ley, con arreglo a los siguientes trámites:

PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn:: 15 días hábiles desde el
siguiente a la publicación de este anuncio

OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Registro General de la
Mancomunidad, sito en el Ayuntamiento de Mamblas

ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Pleno de la
Mancomunidad.

Mamblas, a 25 de Abril de 2006.

El Presidente, Primo Rodríguez Collado.

Número 1.796/06

MA N C O M U N I D A D D E MU N I C I P I O S
CO M A R C A MA D R I G A L D E L A S

ALTA S TO R R E S

E D I C T O

En la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de
Mamblas, sede actual de la Mancomunidad, y confor-
me dispone el ar tículo 169.1 del Real decreto legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto
Refundido de las Haciendas Locales, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Expediente de Modificación de Crédito n° 1 del
Presupuesto de 2005, consistente en transferencias
de crédito entre partidas de gastos, aprobado inicial-
mente por el Pleno de la Corporación en sesión cele-
brada el día 16 de Diciembre de 2005, conforme
determina la Ley.



Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 171 del Texto Refundido de la
Ley de Haciendas Locales antes citado, y por los moti-
vos determinados en dicho artículo, podrán presentar
reclamaciones, con arreglo a los siguientes trámites:

PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn:: 15 días hábiles desde el
siguiente a la publicación de este anuncio

OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Registro General de la
Mancomunidad sito en el Ayuntamiento de Mamblas.

ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Pleno de la
Mancomunidad.

En Mamblas, a 25 de abril de 2006.

El Presidente, Primo Rodríguez Collado.

Número 1.765/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  1  D E Á V I L A

E D I C T O

DOÑA RAQUEL ARRATE GARCÍA, SECRETARIA
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE
ÁVILA Y SU PARTIDO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 535/2005 a instancia de FLO-
RENCIO AREVALO PINDADO, Mª TERESA PINDADO
PAJARES, expediente de dominio para la inmatricula-
ción de las siguientes fincas:

RÚSTICA.- En el término municipal de Mingorría
(Ávila), al sitio de la Majadilla, parcela 5.098 del
Polígono 11 del Catastro de rústica de dicha localidad,
de una superficie de 62 áreas y 95 centiáreas.

Linda, al Nor te con la finca 5.097 de Dña
Mercedes Palomo Esteban, Sur parcela 5099 de D.
Ángel Martín Grande, antes de Justino Martín, al Este,
parcela 5.100 de Cristeta Quemada Nieto y al Oeste
con camino de Cebreros.

Tiene como referencia catastral
05128A011050980000IW.

TITULO.- La mencionada finca se formó por agru-
pación de las tres siguientes:

a) tierra al sitio de Majadillas, de 29 áreas con 43
centiáreas, de segunda calidad, que lindaba al Norte
con finca de D. Luis Pérez, al Sur, con D. Marcelino
Samaniego, el Este con Ramón Pajares y al oeste con
Camino de Cebreros. D. Florencio Arévalo Pindado la
adquirió por compra, en estado de casado con Dña
María Teresa Pindado, a Dña Anunciación Pindado
Pindado a vir tud de escritura privada, otorgada en
Mingorría (Ávila), el 2 de Diciembre de 1974.

b) Tierra al sitio de Majadillas, de superficie 10
áreas que lindaba al Norte, con finca de D. Julián
Álvarez, al Sur otra de Justino Martín, al Este con
Jerónimo Pindado y al Oeste, camino de la Tuxa a
Cebreros.- Fue adquirida por D. Florencio Arévalo
Pindado, en estado de casado, en escritura privada
otorgada en Mingorría el 4 de Febrero de 1985, a D.
Francisco Pindado Domínguez.

c) Rústica al sitio de Majadillas, de una superficie
de 30 áreas, que lindaba al Norte con otra de
Florencio Arévalo (anteriormente descrita) al Sur otra
de D. Florencio Arévalo, (anteriormente descrita) al
Este D. Jerónimo Pindado y al Oeste con Camino de
Cebreros.- Fue adquirida, por Florencio Arévalo
Pindado, en estado de casado con Dña María Teresa
Pindado Pajares, en escritura privada otorgada en
Mingorría el 16 de Marzo de 1985.

RÚSTICA.- En el término municipal de Mingorría
(Ávila), al sitio de Las Suertes o El Monte, parcela
5.085 del Polígono 10 del Catastro de rústica de dicha
localidad. Linda al Norte, con parcela 5.072 y con la
5082 de D. Julián Pindado Pérez, al Sur, parcela
5.084 de D. Mariano Sánchez Alvarez, al Este con par-
cela 5.082 de D. Julián Pindado Pérez y al Oeste con
parcela 5091 de D. Fernando Bermejo Garrido y 5072. 

Referencia catastral 05128A010050850000IS

TÍTULO.- La adquirió D. Florencio Arévalo Pindado,
en estado de casado, la propiedad de la mencionada
finca, por compra otorgada en escritura privada el 3
de enero de 1964 a Primitiva Pindado Alonso, que fue
debidamente liquidado el correspondiente impuesto
con fecha 2 de Marzo de 1964.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.
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Así mismo se cita a HEREDEROS DE CRISTETA
QUEMADA NIETO, CONSTANCIA GUTIÉRREZ CUEN-
CA, HEREDEROS DE FRANCISCO PINDADO
DOMÍNGUEZ, HEREDEROS DE JULIAN ALVAREZ
HERRERO, PRIMITIVA PINDADO ALONSO, JULIAN
PINDADO PÉREZ, MARIANO RODRÍGUEZ VÁZQUEZ
Y MARÍA MARTÍN ALVAREZ para que dentro del térmi-
no anteriormente expresado pueda comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Ávila, a diecisiete de abril de dos mil seis.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 1.769/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

DON MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA N° 2 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
REANUDACIÓN DEL TRACTO 211/2006 a instancia de
PILAR DEL MONTE LASTRAS, expediente de dominio
para la inmatriculación de las siguientes fincas:

FINCA urbana en la Calle Montiel número 4 de la
localidad de Cebreros (Ávila). Linda: norte referida
calle por la que tiene su puerta principal; sur el mismo
corral de Antonio Calvo; Oeste casa de Manuel corral
y este corral de la casa de Antonio Calvo. No consta
superficie si bien la casa se compone de planta baja
y principal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Cebreros, al tomo 23, Libro 3, Folio 101, Finca 176.

REFERENCIA CATASTRAL

6093020UK7769S0001YI

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila, a seis de abril de dos mil seis.

El Magistrado Juez, Ilegible.

Número 1.762/06

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N
N º  3  D E S E G O V I A

E D I C T O

D./DÑA. SECRETARIO DEL JUZGADO DE
INSTRUCCIÓN NÚMERO 3 DE SEGOVIA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 24/2006 se ha acor-
dado citar a: RADOUANE AKSOUH con N.I.E. X-
2402877-K, en calidad de denunciado, para que el día
26 de junio de 2006, a las 12:30 horas, comparezca
en la Sede de este Juzgado situado en la C/ San
Agustín n° 26 de Segovia, a fin de celebrar juicio de
faltas, por lesiones, haciéndole saber que puede com-
parecer asistido de letrado y con las pruebas de que
intente valerse y que caso de no comparecer se cele-
brará juicio en su ausencia.

Y para que conste y sirva de CITACIÓN a
RODOUANE AKSOUH, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el Boletín oficial de la
Provincia de Ávila, expido el presente en SEGOVIA, a
diecisiete de abril de dos mil seis.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 1.763/06

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CCÉÉDDUULLAA  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN

D. ALFONSO GONZÁLEZ GARCÍA, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 76/2006 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
Dª. JULIA DE SOTO SIERRA contra la empresa GRA-
NITOS DE CASTILLA Y LEÓN S.L., sobre ORDINA-
RIO, se ha dictado la siguiente:

SENTENCIA, cuyo encabezamiento y fallo dice: En
la ciudad de Ávila a dieciocho de abril de dos mil seis.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 86 Lunes, 8 de mayo de 2006 15



El Ilmo. Sr. D. JULIO SEVERINO BARRIO DE LA
MOTA, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social
único de Ávila y su Provincia, tras haber visto los pre-
sentes Autos seguidos sobre reclamación de canti-
dad, entre partes, de una y como demandante, DOÑA
JULIA DE SOTO SIERRA, que comparece asistida por
el Graduado Social D. Javier Vinuesa Iñiguez, y la otra
como demandada, la empresa GRANITOS DE CASTI-
LLA Y LEÓN, S.L., que no comparece pese a constar
citada en legal forma, en nombre del Rey ha pronun-
ciado la siguiente, SENTENCIA, FALLO Que estiman-
do como estimo la demanda formulada por la parte
actora, DOÑA JULIA DE SOTO SIERRA, contra la
parte demandada, la empresa GRANITOS DE CASTI-
LLA Y LEÓN, S.L., sobre reclamación de cantidad,
debo condenar y condeno a ésta a que abone a la
parte actora la cantidad de 1.564,02 Euros; todo ello,
más el interés legal por mora.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a GRANITOS DE CASTILLA Y LEÓN S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila. 

En ÁVILA a veinte de abril de dos mil seis.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 1.791/06

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CCÉÉDDUULLAA  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN

D. ALFONSO GONZÁLEZ GARCÍA, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 3/2006, eje-
cución n° 36/06 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de Dª. ESTHER ADALIA RINCÓN
contra la empresa AVIPOST MAIL S.L., sobre ORDI-

NARIO, se ha dictado el siguiente: Auto de Ejecución
cuyo DISPONGO dice: 

PRIMERO.- Despachar la ejecución solicitada por
Dª ESTHER ADALIA RINCÓN, contra la empresa AVI-
POST MAIL, S.L., por un importe de 730,24 EUROS
de principal, más 127,92 EUROS para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente. 

SEGUNDO.- Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos. A tal fin: Requiérase a la parte ejecutada
para que en el plazo de cinco días manifieste sobre
sus bienes o derechos susceptibles de ser embarga-
dos. Igualmente expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
al Ilmo. Alcalde del domicilio de la ejecutada, al
Servicio de Indices del Registro de la Propiedad y a la
Gerencia del Centro de Gestión Catastral, al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, y a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada para la
retención y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apremio. 

TERCERO.- Dar traslado de esta Resolución y del
escrito interesando la ejecución al Fondo de Garantía
Salarial. 

CUARTO.- Acumúlese la presente ejecución a la
ejecución 20/06. 

Notifíquese la presente resolución a las partes
advir tiendo que contra la misma podrán interponer
Recurso de Reposición ante este Juzgado, dentro del
plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notifi-
cación, cuya sola interposición no suspenderá la eje-
cutividad de lo que se acuerda (Artículo 184.1 de la
LPL).

Así lo manda y firma S.Sª. Ilma. D. Julio Severino
Barrio de la Mota. Doy fe.

Ante mí.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a AVIPOST MAIL S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. 

En ÁVILA, a veinticinco de abril de dos mil seis.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible.
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